
FORMULA INDICACIONES AL PROYECTO DE
LEY QUE ESTABLECE UN NUEVO MARCO DE
FINANCIAMIENTO E INTRODUCE MEJORAS
AL TRANSPORTE PÚBLICO REMUNERADO DE
PASAJEROS (BOLETÍN N° 15.140-15).

Santiago, 5 de septiembre de 2022.

Nº 129-370/

Honorable Cámara de Diputadas y Diputados:

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales,  formulo  las  siguientes
indicaciones al boletín de la referencia a
fin  de  que  sean  consideradas  durante  la
discusión  del  mismo  en  el  seno  de  esa  H.
Corporación:

AL ARTÍCULO PRIMERO

- Para  modificar  el  numeral  5)  en  el
siguiente sentido:

a) Reemplázase  la  letra  c)  por  la
siguiente:

“c)  Intercálase  en  el  inciso
tercero, numeral 1, literal a), después de la
coma de la frase “suma percibida”, que pasa a
ser punto seguido, la siguiente frase:

“A su vez, durante el periodo de 48
meses  antes  señalado,  los  vehículos
beneficiados no podrán realizar los servicios
especiales  definidos  en  el  decreto  supremo
N°  237  del  Ministerio  de  Transportes  y
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Telecomunicaciones  de  1992  o  el  que  lo
reemplace,  si  con  estos  servicios  se
incumplen  las  condiciones  de  operación  del
servicio al que se encuentran adscritos. En
caso que un vehículo beneficiado realice un
servicio  especial,  el  beneficiario  deberá
restituir  un  10%  de  la  suma  percibida  por
concepto  del  beneficio  percibido  por  cada
servicio  especial  realizado.  La  suma  a
restituir por cada incumplimiento señalado en
este artículo deberá ser.”.”.

b) Incorpórase  un  nuevo  literal  e),
pasando el actual literal e) a ser f), del
siguiente tenor:

“e)  Intercálese  un  inciso  cuarto,
nuevo, pasando el actual inciso cuarto a ser
quinto, del siguiente tenor: 

“Con  todo,  el  Gobierno  Regional
Metropolitano de Santiago podrá utilizar los
recursos  asignados  del  Fondo  de  Apoyo
Regional Metropolitano para invertir hasta un
60% de esos recursos en proyectos de interés
regional  dentro  de  la  totalidad  del
territorio  que  abarca  la  Región
Metropolitana.”.”.



Dios guarde a V.E.,

GABRIEL BORIC FONT
Presidente de la República

IZKIA SICHES PASTÉN
Ministra del Interior
y Seguridad Pública

JUAN CARLOS MUÑOZ ABOGABIR
Ministro de Transportes
y Telecomunicaciones
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